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Alcanza balones 

Club Atlético Progreso 

   

Téngase presente 

Ignacio Lores 

Montevideo Wanderers F.C. 

 

Simulación  

 

9.6 

 

Un partido 

Parcialidad 

Montevideo Wanderers Fútbol Club 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1,  

Lit. b) 

 

Apercibimiento 

Jonathan Barboza 

Montevideo Wanderers Fútbol Club 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Lucas Morales 

Montevideo Wanderers Fútbol Club 

 

No tipifica 

 

8.1 

 
Sin sanción 

Leonel Rocco 

Club Atlético Progreso 

Protestas improcedentes, 

injurias, desobediencias 

9.5,  

 9.3, 9.4 

(*) 

Se instruirá 

Facundo Rodríguez 

C.A. Boston River SAD 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Sebastián Flores 

C. A. Boston River SAD 

 

Protestas improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Parcial 

C.A. Boston River SAD 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1, 

Lit. b) 

 

Apercibimiento 

Renato César 

C. A. Rentistas SAD 

 

Juego desleal 

9.16, 

17.3 Lit. A) 

 

Dos partidos 

Eduar Barboza 

Centro Atlético Fénix 

 

Injurias 

 

9.12 

 
Un partido 

Manuel Ugarte 

Centro Atlético Fénix 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 
Un partido 

Armando Méndez 

Club Nacional de Football 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 

Un partido 

Santiago Mederos 

Club Nacional de Football 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 
Un partido 

Santiago Lacava 

Danubio Fútbol Club 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Javier Delgado 

Danubio Fútbol Club 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

REHABILITACIONES CONDICIONALES  

El Club Atlético Progreso, solicita la rehabilitación condicional prevista en el Código Disciplinario 

Vigente, para el jugador de su Institución Sr. Joaquín Gottesman 

La Comisión Disciplinaria, RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado. 

El Club Atlético Cerro, solicita la rehabilitación condicional prevista en el Código Disciplinario 

Vigente, para el jugador de su Institución Sr. Maicol Cabrera. 

La Comisión Disciplinaria, RESUELVE: Hacer lugar a lo solicitado. 
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